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VERSIÓru PÚBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido !a información

que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturales firmantes", (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado a! documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para Ia Iegalidad del documento"
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Centro Urbano San Ba¡tolo Séptima Etapa
Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZona Franca, San Bartolo, Ilopango,

Tels. Conmut ador 220'1"-3100/A4

Jefe Unid s Públicas



@ GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, San Salvadói

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Bartolo 13 de octubre del 2023 No.Orden: 19

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

QUIMEX, S.A. DE C.V.

DESCRIPCION

LINEA:0202 "COMPRA DE MEDICAMENTOS, AÑO 2023'

COMPARACION DE PRECIOS: CP -26-2O23OC

, 500

RENGLÓN 1 CÓDIGO OO2O2OO5 AMOXICILINA 250 MG/s ML SOLIDO
PARA SUSPENSIÓN ORAL FRASCO lOO ML, CON DOSIFICADOR
GRADUADO
NOMBRE COMERCIAL: AMOXICILINA MEDITECH 250 MG/s ML PoLVo
PARA RECONSTITUIR A SUSPENSIÓN,
REGISTRO DNM:23247.
MARCA MEDITECH ORIGEN EL SALVADOR

PARA EL CASO DE LAS MUESTMS PARA ENVÍO PRRRRTTÁIISIS NI
LABOMTORIO DE CONTROL DE CALIDAD DEL MINSAL DEBERÁ
PRESENTARSE PARA TODOS LOS RENGLONES MAYORES O IGUAL A
VEINTICINCO UNIDADES.

TODO PRODUCTO ENTREGADO DEBERÁACOMPAÑARSE DEL
CERTIFICADO DE PRODUCTO TERMINADO EN CASTELLANO DEL
FABRICANTE, ASÍ TAMBIÉN EN CASO QUE EL VALOR DE UN RENGLÓN

SEA MAYOR A LOS 1O SALARIOS MíNIMOS SECTOR
COMERCIO DEBERÁ AGREGAR A LA DOCUMENTACIÓN OE EruTRECR
LA COPIA DE LA HOJA CONTROL DE PAGO DE ANÁLISIS Y DEL
RECIBO DE PAGO SEGÚN TARIFAS ESTABLECIDAS, DE LO
CONTMRIO EL RENGLÓN NO SE DARÁ POR RECIBIDO HASTA
CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS AQUI MENCIONADOS.

EL HOSPITAL SE RESERVA EL DERECHO DE AJUSTAR LA COMPRA
A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA AL MOMENTO DE LA

ION Y TODOS LOS PRODUCTOS DEBEMN TENER
VENCIMIENTO NO MENOR A 18 MESES; EN CASo QUE SE oFERTE
PRODUCTOS CON MENOR VENCIMIENTO DEL SOLICITADO, DEBERÁ
CONSIGNARSE EN LA OFERTA QUE DE SER ADJUDICADO SE

QUE AL MOMENTO DE LA ENTREGA ADJUNTARÁ
CARTA COMPROMISO NOTARIADA DE CAMBIO POR CORTO
VENCIMIENTO POR LAS CANTIDADES EXISTENTES EN ALMACÉN UN
MES ANTES DEL VENCIMIENTO CON UN MÁXIMO DE 15 DíAS
DESPUÉS DE NOTIFICADO POR EL ADMINISTMDOR DEL CONTRATO,
DE LO CONTMRIO LA OFERTA NO SERÁ EVALUADA,

TIEMPO DE ENTREGA: MAXIMO T5 DhS CALENDARIO DESPUÉS DE
LA NOTIFICACION DE LA ORDEN DE COMPRA

s1,750.00
LUGAR DE ENTREGA: ALMACÉN DEL HOSPITAL NACIONAL ENFERMEM ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRo DE SAN BARToLo, SAN SALVADoR, HoRRRIo DE
7:30AM A 3:30 PM uBlcADo EN cENTRo URBANO sAN BARTOLO sÉPrMA ETAPA BouLEVARD sAN BARToLo y cALLE MELENDEZ, coNTtcuo A zoNA FRANcA
SAN BARTOLO, ILOPANGO
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